
Madrid. 31 de marzo de 1992.-P. D. el Director general de Personal,
Jose d'C' Llobct Collado.

Excmo. Sr. General jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión'
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Madrid. 31 de marzo de I992.-P. D. el Director general de Personal,
José de LJobct Collado.

Excmo. Sr. General jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

BOE núm. 106

de aplicación del referido Impuesto gocen de cua.lquier beneficio en la
Licencia Fiscal, continuará disfrutando de los mismos en el Impuesto
citado en pirmer lugar hasta la-fecha de su extinción y si no tuviesen
termino de disfrute hasta el 31 de diciembre de 1994, inclusive;

Vistos la Ley 82/i980,.de 30 de diciembre, sobre Co~servac!ón de
Energía: Real Decreto 872/1982, de 5 de marzo (<<Boletto OfiCial del
Estado» de 6 de mayo), y demás disposiciones reglamentarias, .

Este Mioisterio, a propuesta de la Dirección General, de conforml
dad' con 10 establecido en el Real Decreto 872/1982, de 5 de mayo, y
articulos 11 v 15 de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre
Conservación 'de Energía, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo y a las especificas del régimen que deriva de la Ley 82/1980, de
30 de diciembre, sobre Conservación de Energía, se otorgan a las
Empresas que al final se relacionan, los siguientes beneficios fisc!es:

Uno: Reducción del 50 por 100 de la base imponible del Impuesto
de Trnnsmisioncs Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. en
los actos y cootrntos relativos a los emprcstitosque emitan las Empresas
españolas y los préstamos que las mismas concierten con Organismos
internacionales o Bancos e Instituciones financieras cuando los fondos
asi obtenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas con fines
de ahorro energético o de autogencración de electricidad.

Dos: Al amparo de lo dispuesto en el artículo 25, e), uno, de la Ley
61/1978, de 27 de dic.iembre. del Impuesto sobre Sociedades, bonifica
ción del 95 por 100 de la cuota que corresponda a los rendimientos de
los empréstitos que _emitan y de los prestamos que concierten con
Organismos internaCIOnales o con Bancos e Instituciones financieras,
cuando los fondos obtenidos se destinen. a financiar exclusivamente
inversiones con fines de ahorro energético o de autogeneración de
electricidad. sin perjuicio de 10 establecido en el artículo 70. 3. e), de la
Ley 31/1991. de 31 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1992. .

Este beneficio solamente será aplicable en aquellos periodos de
tiempo en que el sector económico al que va dirigida la inversión para
el ahorro energético o la autogeneración de la electricidad se encuentre
comprendido dentro de los sectores que, en su caso, autorice el
Gobierno en aplicación del artículo t98 del Real Decreto 2613/1982,
de 15 de octubre.

Tres: Al amparo de lo previsto en el articulo 13, f), 2. de la Ley
6111978. de 27 de diciembre. del Impuesto sobre Sociedades. se
considerará que las amortizaciones de las instalaciones sustituidas o de
las perdidas sufridas en su enajenación, conforme a un plan libremente
formulado por la Empresa beneficiaria cumplen el requisito de eíecti
vidad.

Cuatro: Las inversiones realizadas por la Empresa incluida en el
artículo 2.°, y cuyos objetivos queden dentro de lo expresado en el
articulo 1.0 de la prescnteLey. tendrán igual consideración que las
previstas en el articulo 26 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, en
~quello' que les sea aplicable. Esta deducción se ajustará en todos los
detallcs de su aplicación a la normativa de la Ley del Impuesto sobre
Socicdadcs.

Cinco: Exención de la Licencia Fiscal de Actividades Comerciales e
Industriales a que diera lugar la,r.calización de actividades comprendidas
en la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, de Conservación de Energía,
durante los cinco primero años de devengo del tributo.

Scis: Los beneficios fiscales. antcriormente relacionados se conceden
por un período de cinco años a partir de la publicación de esta Orden
eo el «Bolctin Ofidal del. Estado)). sin perjuicio de su modificación o
supresión por aplicación, en su caso, del artículo 93, 1, del Tratado
Constitutivo de la Comunidad Económica Europea. al que se encuentra
adherido el Reino de España por el Tratado de 11 de junio de 1485.

Segundo.-La efectividad de la concesión de los benrficios recogidos
en d apartado pTn-Dcro quedará condicionada a la formalización del
Convenio a que se refiere el articulo 3:\ l, de la Ley 82.11980, de 30 d~
diciembre. entrando en vigor a partir de la techa de firma del clwdo
Convenio. ,

Tercero.-El incumplimiento de cualesquiera de las obligacion('s qu\~

aSllme la Emprcsa beneficiaria dará lugar a la privación de los bcndiciü'>
concedidos y_ al abono o reintegro, en su caso, de los Impuestos
bonificados. .

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición. de acuerdo (,'on lo previsto en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administratiyo. ante el Ministerio de Economía ~
H~lcicnd¡)" en el plazo de un mes, contado a partír del dia siguiente :J
de su publicación. '

Quinto.-Rclación de Empresas:

«Gomar Sistemas Energcticos Solares. Socit~dad Anónima» (FA-90).
NÚIll('ro de identificación fiscal A.29.225.703. Fecha de solicitud: 16 de
OC\llbre de 199 L Proyecto de «(generadores foto voltaicos para e.\plotil
CiOiKS n1í<lk$ en las Comunidades: A.UlÓnOml!S de. Andalucj;.1 }' _EAtri;.m¡;¡,
dura»), con una inversión de 88.256.000 pesetas y un ahorro energctíco
de :0,4 Mwh/anuales.

Sábado 2 mayo 1992

ORDEN dC' 16 de /nar:o dC' 1992 por la que se conceden a
la Empresa. «,Gomar Sis/{'mas Energéticos Solares, Soe!e·
dadA.J1ollima» (FA-90). y,tres Empresas mas, los beneflelOs
fiscale~¡ que establece la Ley 82/1980, de 30 de diciembre,
sobre ConsC'fI'ación de Encrgia,
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9499 ORDEN 423/38399/1992, dc 31 de marzo, por laque se
·dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
ComPncioso·Administrdtivo del Tribunal Superior de lustí·
da de Madrid. fecha 18 de diciembre de 1991. en el recurso
número 1.981/1990-03, ime/puesto por don José Domin
,guez Malilla.

De conformidad con Jo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. Y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo Que
se cumpla en sus términos estimatorios la ex.presada senten~ia sobre
reconocimiento de trienios. .

Ilmo. Sr.: Vistos los informes favorables de fechas 10, 15 y 16 de
enero de 1992, emitidos por la Dirección General de la Energía.
d.ependi~nte del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, al
proyccto de ahorro energético prcsentadopor las Empresas que al final
se rdacionan, por encontrarse el contenido de los mismos en lo indicado
en el artículo 2. 0 de la Ley 82/1980. de 30 de diciembre. sobre
Conservación de Energía; ,-

Resultando que los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios se rigen por la Ley 82/1980, de 30 de diciembre,
sobre Conservación de Energía;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios, Espana ha accedidb a las Comunidades Económicas Euro
peas de acuerdo con el Tratado de adhesión de fC'Cha 12 de junio
de 1985. cuyo tr-atado modifica en esencia el régimen de concesión de
benclicios fiscales solicitado:-;

Resultando que. desde I de enero de 1989. se encuentra en vigor la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.
cuya disposición adicionill novena, apartado 1, establece que a partir de
31 de diciembre de 1989, quedarán supnmidos cuantos beneficios
fiscales estuviesen establecidos en los tnbutos locales, tanto de forma
genérica como especifica. c'n toda clase de disposiciones distintas de las
dc Rt5gimen local, sin quc su actual VIgencia pueda ser invocada respecto
a ninguno de los tributos regulados en la presente Ley, lo antcri,or se
entiende sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2 de la dl.sposlCión
transitoria segunda, en el apartado 2 de la disposición transitoria tercera
y en el ptirrafo tercero de la dispOSición transitoria cuarta;

Resultando que el apartado 2. de la disoosición transitoria tercera a
que hace referencia el anterior resultando ha quedado modificada por el
altículo 6.°, tercera, 1, de la Ley 6j1991, de 11 de marzo, del Impuesto
sobre -Actividades -Ecóñórrficas;-cn-ct -sc--ntido deo-que -rli-ch-o -lmpueslO 1
comenzará a exigirse en todo c1territorio nacional a partir de 1 de eneTO
de 1991. y en su número 2. indica que quienes a la fecha de comienzo

ORDEN 423/38397/1992, de 31 de marzo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de./a Sala de lo
Contencioso-Administratívo del Tribunal Superior de lusti·
cía de Madrid, fecha 14 deellero de /992. en el recurso
.número 2.532/[990-03, interpuesto por don Antonio
Domingo Vera.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo; dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
rcronocimiento de trienios.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA
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